






MT'NICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA' C.A.

LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDIA MI'NICIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL

N9 000333
AC{IERDO DE ALCALDÍA MUMCIPAL NÚMERO 025.2019..
ALCALDÍa nnnqrcrpal rlE sAN BARToLoUÉ MrLpAs ALTAS, DErARTAMENTo DE
SIC¿fEPUQUEZ; UNO DE FEBRERO DE IIOS MIL DIECINIIEYE.-

CONSDERANDO: Que se tiene a la vista OF. No. RHH-34-2019 de fecha 01 de febrero dei
presente año, presenta.do por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual solicit¿ la
aprobación de un (1) Contrato suscrito bajo renglén 184, del actual presupuesto municipal; para la
prestacién de Servicios Profesionales como Auditor Interno en ésta Municipalidad; para los efectos se
procedió con el análisis de las cláusulas conforme a la ley. CON§IDERANIIO: Que de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 inciso e) reformado por el Decreto 9-2A15 y artículo 48 del
Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guaternala, establece que los contratos serán
aprobados por la misma autoridad que determina el artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley
según el caso, y artículo 42 del Acuerdo Gubernativo 122-2016, reformado por Acuerdo Gubernativo
n2-2A17, que dice: La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico
inferior al de la autoridad que lo aprobará, y artículos 74 y 75 del Decreto 57-92 Ley de Conffatación
del Estado y sus reformas; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACLIERIIA: I) Aprobar un (1)
Contrato suscrito p*ra la prestación de Servicios Profesionales como Auditor Interno de esta
municipalidad bajo renglén 184, del Actual Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la
manera siguiente:

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contracfuales en bien de los intereses de
la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato antes indi sl PORTAL web de la
Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscalización [ente.- III) El presente
acuerdo de alcaldía municipal, surte sus efectos inmediatos
certificar a donde corresponde. IV) Certifiquese.-

Secretaría Municipal

No.
Contrato Renglén Nomtrre del Contratista Cargo Monto Fecha de

Suscripción

01-2019 184 Rubén Eduardo del Aguila
Rafael

Auditor Interno y Asesoría Q 84.000 00 01/0U2019

eoRRELATIVo 01.2017 0E FE9HA2ll07l2017 No, DE CUENTA T3.3.7 LIBR0 0/2391 F0Ll0 16 y 1?. SUMINISTRoS Y SERVICIOS . TEL.:2336.1892 i s3. NlT,:4068947-6
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

-"é:t"ru,j or 7
a vdL ^\$o l'u sl §oPolrvó\'

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA NUMERO CERO UNO

e ulolr¡ uos lvut ol¡clruurve (or-zorgl ngruelÓm rg+ cue rur*onruc¡n rg-l-2. En §an Bartolomé

Milpas Altas, municipio del departamento de Sacatepéquez, el día ocho de enero del año dos mil

diecinueve, en las instalaciones que ocupa Ia Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

NOSOTROS: Por una parte Sonia Hermelinda §antizo Reyna, de cincuenta y seis (56) años de

edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Administracién de Empresas, con domicilio en el

departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI

1808 66540 1219 extendido por el RENAP del municipio de Santa Lucía Milpas Altas, en calidad de

Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento

de sacatepéquez, delegada prlutil i!:iilyjÉ".,1r!1 i"t iA¡:§ 
gs personal municipal, servicios

técnicos y profesionales que requiera esta municípalidad, competencia que acredito con la

ificación acuerdo de Concejo Municipal de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, acta

número cero cinco guion dos mil dieciocho según acuerdo de Alcaldía Municipal número 111-2018

de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho. Señalo como lugar para recibir notificaciones La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guíon cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra parte comparece¡ Rubén Eduardo del

Aguila Rafael, de sesenta y tres años (63) años de edad, de estado civil casado, nacionalidad

guatemalteca, Contador Público y Auditor en el grado académico de Licenciado, con dirección en

Km. 21.5 Carretera a Fraijanes, Casa 39, Residenciales Villa de Entreverdes, Fraijanes Guatemala,

lugar que señalo para recibir notificaciones, identificado con Documento Personal de ldentificación

CUI 2739 25709 06L2, extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, colegiado activo

con registro número dos mil ciento sesenta y tres (2,163) del colegio de profesionales de ciencias

económicas. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros

derechos civiles y que las representaciones que se ejercitan son suficientes de conformidad con la

ley para celebración del presente contrato. POR TANTO: después de una revisión a las ternas

presentadas y habiendo revisado toda la documentación relacionacla, se convino contratar al Lic.

Rubén Eduardo del Aguila Rafael como AUDITOR INTERNO de la municipalidad por lo que se

procede a suscribir el presente contrato administrativo y de servicios profesionales de Asesoría y

Capacitación al personal municipal del área de direccién financiera municipal, dirección municipal

de planificación en la conformacién de expedientes de proyectos en las distintas modalidades y

eventos de cotización y licitación pública y demás unidades rnunicipales y para los efectos del mismo

en lo sucesivo los otorgantes en su orden simplemente nos denominamos "LA MUNICIPALIDAD" Y

"EL PROFESIONAI-", de conformidad con las siguientes clausulas. PETMEE& BASE LEGAL: El

presente contrato se suscribe con fundamento en el ACTA NUMERo CERO UNO GUION DOS M¡L

DIECINUEVE de sesión pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de San

Bartolomé Milpas Altas departamento de Sacatepéquez, de fecha tres de enero del año dos mil

diecinueve (03-2019) y artículo cuarenta y cuatro i44) literal e) cuarenta y ocho {48} y cuarenta y

---
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4to. Colle 2-O2, Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5O2) 7?57-óóOO . 7a3O-1O76
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

nueve {4g} de la Ley de Contrataciones del Estado y reglamento de la referida ley, Decreto 57-92 del

Congreso de la República. SEGUNDA: DE LA PRESTACIÓN DE SERVICiOS: El profesional se

31 or04^ compromete a prestar los servicios profesionales como Asesory Capacitador Municipal, conforme
,r\- "4r -

it o* - o) to, términos de referencia siguientes: FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: a) Asesoría general al Alcalde_+ ,a-x 4
a üJ{ Y

ts^ ü..* .§s
* Municipal en el área Financiera; b) Asesoría r/ Capacitación al personal Municipal en las áreas de

ob 's'
orly¿rrS- Dirección Financiera, Dirección Municipal de Flanificación; c) Asesoría en eventos de cotización y

Licitación Pública que promueva la Municipalidad; dlAsesoría en ei ramo presupuestal de Egresos;

ei Asesoría y Capacitación a las demás unidades municipales. f) Asimismo, deberá presentarse

cuando se le requiera para asesorar asuntos financieros de urgencia y presentar informes de las

revisiones; debiendo justificar su asistencia en el registro correspondiente. TERCERA:

HONORARIOS: LA MUNICIPALIDAD conviene en pagar los honorarios al profesional mensualmente

por los servicios profesionales de Asesoría y Capacitación que preste a la Municipalidad por la

cantidad de siete mil Quetzales exactos (Q 7,000.00), cada pago en períodos no menores de treinta

{30) y dichos fondos provenientes de los recursos de la Municipatidad asignados a la partida

presupuestaria del Renglón 184 del presupuesto de egresos vigente de la Municipalidad. Dichos

pagos se harán contra entrega de informes de las labores realizadas, así como de la factura

respectiva por parte de "El Profesional" gUAEro PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente

Contrato según acuerdo de Alcaldía Municipal es a partir del uno de enero del año dos mil
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diecinueve al teinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, debiendo asistir a la Municipalidad

durante un día y medio semanalmente, el día viernes en horario de §,:0,0 a L7:00 horas y los sábados

su presencia, se cambiará el día viernes.

Nosotros, LA MUNIC|PALIDAD y EL PROFES

de 8:00 a l-2:00 horas para realizar las funciones de auditoría.interna, asesoría y capacitación y
:..

: NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO:

IONAL, manifestamos expresamente que este acto

contractual no crea ningún tipo de relación laboral entre los contratantes, por cuanto que la

retribución acordada por los servicios, no tienen la calidad de Sueldo o fulario, sino de

HONORARIOS. Queda entendido que EL PROFESIONAL, no tiene derecho a ninguna de las

prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos, incluidos los de Ia

Municipalidad, tales como lndemnizaciones, Aguinaldo, Bonificaciones, pago de tiempo

extraordinario, Licencias, permisos y otros. tampoco se le hará descuento para el fondo de clases

pasivas del Estado, de La Municipalidad exceptuándose las retenciones ordenadas por los tribunales

de justicia y las que de conformidad con la ley debe hacer la Municipalidad. §EXTA: DECLARACIÓN

JURADA: Yo, el PROFESIONAL, declaro bajo juramento de ley que no me encuentro comprendido

en las limitaciones a que se refiere el artículo ochenta (80) de la Ley de contrataciones del Estado.

SEPTIMA: INFORMES: El Profesional debe presentar informes mensuales de las asesorías

realizadas en la Municipalidad. OCTAVO: PROHIBICIONE§: Al Profesional le queda prohibido ceder

o uaspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones provenientes del presente contrato.

4to. Colle 2-O2,7ono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5O2) 7957-6600 ' 7B3O-1076
qlcoldiqmunicipolsbmo@yqhoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

En su carácter de Asesor, tampoco puede participar en decisiones administrativas u operativas que

son propias de ta Adminisración Municipal. NOVENA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD: LA

MUNICIPALIDAD se obliga a prestar al PROFESIONAL toda la colaboración necesaria para la eficaz

prestación de los servicios y proporcionará mobiliario para el efecto, así como facilitará al

pROFESIONAL toda ta información y colaboración en el desarrollo del trabaio e instruirá al

personal sobre el cumplimiento de las recomendaciones de la Asesoría DECIMA: FIANZA DE

CUMpLIM¡ENTO: Previo a la aprobación del presente contrato, deberá constituir a favor y a entera

satisfacción de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, una fianza

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de los servicios profesionales contratados, de

conformidad con el artículo 65 de la Ley de Contratac¡ones del Estado y artículo 38 del Reglamento

que la aplicación y efectos de este contrato, lo trataremos de resolver directamente entre nosotros,

con carácter puramente conciliatorio, pero si no fuere posible llegar a un acuerdo, los puntos

litigiosos se someterán a la Jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Adm¡nistrativo, conforme a

la ley de la materia, y para el efecto, EL PROFESIONAL renuncia al fuero de su domicilio

sometiéndose a los tribunales que LA MUNICIPALIDAD elija, señalando como lugar para recibir

notificaciones y/o citaciones la dirección antes indicada quedando obligado a notificar a LA

MUNICIPALIDAD de cualquier cambio, en caso contrario, se tendrán por bien hechas las que se le

efectúen en el lugar señalado. rA:,. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente

contrato se puede dar por terminado: a) Cuando así convenga a los intereses de la municipalidad;

b) por rescisión acordada entre las partes; c) Por incumplimiento de las obligaciones contenidas en

el Contrato; di Por vencimiento del plazo estipulado. DECIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DELel Contrato; di Por vencimiento del plazo estipulado. DECIMA TERCIEA: ACEPTACION lltL
CONTRATO: En los términos y condiciones estipulados, LA MUNICIPALIDAD y el PROFESIONAL,

aceptamos el contenido íntegro del presente contrato el que leído íntegramente y enterados de su

contenido objeto, validez y efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y firmamos de entera

conformidaci el cual se encuentra contenido en dos hojas de papel bond para actas varias para

renglón 029, autorizadas por la Contraloría General de Cuentas a Su anverso.
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4io. Colle 2-O2,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez' Teléfonos: (5O2\ 7957-dá00 ' 7830-1076
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

EÍIiITRATO AIII{II{ISTRATIUII I¡E SERYIEIES PREFESIOI'IAI.ES DE ASESORÍA ¡URIOICI IIÚUTRO EERO TRES EUIEN DOS }iIII.

DIEEIilUEllE (t10. 03-2015) REI{GtÚil 183. EUE]{TADA},IEIA T3-3-7. En el }'luniuipio de San BartolumÉ Milpas Altas. 0epartamentu de

SacatepÉquez, el dra siete de noviemhn del ano dos mil dieuinueve. N[S[TR[S; Por una parte RubÉn Ernesto Axpuac Uelásquea de

sesenta y cincu (EI) años de edad casad¡. guatemalteco, Prufesnr de Enseñanza Media, de este domicilio. con rrsidencia en la cero

avenida trcs guiún cero treinta y uno, znna dns de San BartolomÉ Milpas Altas, SacabpÉquez, identificado con Documenh Personal de

ldenti{icación. código único de identificación lElE 75888 [3[7 extendido por el Registru l,lacional de las Personas -RE}'IAP-. EumparezEo

en mi calidad de ALIALDE l,llJt,lIHPAL. Representante y Personeru legal de la Municipalidad de San BartolnmÉ Milpas Altas. del

Departamento de SacatepÉquez. quien en adelanb en el prcsenb documento se le denominarÉ "[A lllJillE¡PAU0A0" lo cual acredita

con el Acuerdo de Nombramientn número 007-2ü5 de la Junta Electoral Departamental de SacatepÉquez, de fecha dieciocho de

, , ' Septiembrc del ano dus mil quince (2015) ¡¡ Acta de toma de posesiún númen cero linco guiún dos mil diecisÉis, (l,lo. [5 Zil8), de fecha

quince de enero del añ¡ dos mil diecisÉis (2UE) V por la otra Benito Juárez Martlne¿ de cincuenta y un (51) añns de edad, Abngadr y

l,lstario, guatemalteco, esbdo civil casado. identificada con 0ocumento Personal de ldentificación H]l d¡s mil quinientos setenta y cincn

espacio sesenb y seis mil trrscientns novEflta y dos espasio ceru tresuientos uno (2575 EES9Z 03il) extendido por el Regishr Nacinnal

de las Persnnas de la Reprlblica de Euatemala -RENAF-, colegiada act¡vu t{úmeru d¡ce mil doscientos treinta (1223[). eon nsidencia en la

I iÉ1le E 3-21 zona 4 del municipio de San EartolomÉ Milpas Altas del departamento de SacatepÉquez, a quien en el pnsente dncumento

se le denominará "E[ PR0FESI0HA[". Manifestamos los otorEantes ser de los datns de identificaciún personal consignados, que la

reprtsentaciún que se ejercita es suficiente de conformidad non la ley y a nuestro juicio para Ia celebraciún del presente contrato y

encontrándonos en el libre ejenicin de nuestns derechos civiles, celebramos el pnsente E0IITRAT0 0E SERVIEI0S PR[tESl0l{ALES

DE ASES0RIA JURIIIIEA IEEAL, contenido en las cláusulas siguientes: PRIJ*IERA: El pr:esente contratn se suscribe cnn fundamentn en lo

establecido en el artículn cuartnta y cuatru (44) de la Ley de [ontrataciones del Estadn, 0ecrrto númeru cincuenta y siete guiún noventa

y dos (Dto. 57 92) del [ongrcso de [a República, Acuerdo municipal emitido por el Honorable [oncejn Municipal en acta de Sesiones

lr|unicipales [Jrdinarias y Extraordinarias autorizadn pnr la [untralona fieneral de [uentas setenta y nueve guion dos mil diecinueve, de

fecha veinticuatro de octubru del ano dos mil dlecinueve, a travÉs de la cual se aprubú la cuntrataciún de servicios de asesoía jurídica

Iegal del licenciad¡ Benito Juárez Martíne¿ SEEU]{0A: IBJEII 0E [INT|iAII: 'EL PllIFESIIt'lA[" cnmo consecuencia de los

serviciss c¡ntratados, se oblíga a nalizar de conformidad cnn lns lineamientos y dentro del plan del prcsente cortrato de "SERUIEI0S

[IE ASESURÍA JURíDEI LEEAL", debiendo nallzar una visita al mes a la Municipalidad, asimismo deberá presentarse

veEes quE se le rtquiera para resolver y dar seguimiento a los asuntos legales de urgencia tantn penales, administraüms, labnrales y

fe de las fimas de los finiquitos de liquidaciones laborales en los uuales sea parb la municipalidad. TEREERA: PLAZ0 0Et

El plazo del prtsente cuntrato cnmpnnde del diecinueve de octubre del año dos mil diecinueve altreinta y uno de diciembn

del ano dns mildiecinueve. EUARTA, H[ll0RARlllS Y F0RHA 0E P[80: 'tA l,llJNlflPALl[)A0" conviene en pagar a "EL PRUFESIIiIAI" en

conceptn mensual de hon¡rarins profesionales en la forma siguienb; un pago pruporcional con un monto de cuatro mil ciento noventa y

tres quetzales con cincuenb y cinno centavos ([. 4,193,5il del diecinuwe de octuhre al treinta y uno de ortubre del aRo dos mil

diecinueve y dos pagos diez mil quetzales exact¡s ([ l[.[[[.[[) del uno de noúembrt del ano dos mil diecinuarc al treinh y uno de

diciemhre del ano dss mil dieuinueve, que ya incluye el lmpuesto al Valor Agrcgado (l.V.A.) para hacer un tntal en el periodo conhtado de

veinticuatro mil ciento noventa y tres quetzales con cincuenta y cinco centavos ([- 24,193.55), cun cargn a las partidas 183-21-üfl-00il,

lBt'ZZ'0lU'[0ü y lE3'31'Ufl'[0[ del Pmsupuestn Muniuipal rrigerte, que sE hart rurrm Errmga prr parru de "EL PR[tE§l[NAl-" a "l,A

lllJ}{IHPALI[lA0" de infomes de la asesoría prestada de cada mES Eon la factura respertiva, en donde se emitirá la orden de pago

uonespondienb, Esh monto nu incluye gastos. Los gastos neuesarios pam realizar la uonsultoría debenín ser pre-aprohados y serán
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MUNICIPA IDAD DE
SAN BARTOLOM MILPAS ALTAS

Deportomento de Socote quez, Guotemolo, C.A.

pagados con la (s) factura (s) con que se acnditen los mismos. [lllt{TA: ilA

innes de caÉcter lahoral que la ley nturya a los

servidores públicos, incluidos los de la "U lrllll.ll[IPALI[)AD", tales como aguinaldo. honificación, pago de tiempo

extraordinanio. licencias, permisos y otros, tampoco se le hani descuento el fondo de clases Pasivas del Estado, de la "l-A

M[JNIHPALI0A[]", exceptuándose las ntenciones ordenadas por los Tribunales de y las que de cnnformidad cnn la ley debe hacer

'[-A II|III'|IHPALIDAD" SEXIA: PRIHlBlllltlES: "El P|IIFESIINAL" tiene ceder lus derrchos y obligaciones provenientes del

de su cnnocimientu. como rusultad¡ de los sero/iciosprrsenb contmto o proporrionar informaciún a terterns sobre asuntos que

que preste. El lncumplímiento de esta disposiciún daÉ mutivo a "LA para rescindir inmediatamente el contrato y tomar

las medidas que el caso amerite. SEPTIMA: 0E[LAIiA[lúl'l JII|iAIA. Yo, "EL " declar¡ hajn juramento de ley que no me

encuentrn comprendido en las prrhibiciones contenidas en el articulo ochenta de la Ley de [nntrataciones del Estadn. 0ETAYE:

[[NT[lIVEI{SIAS. Los otorgantes conyenimos expnsamente que la aplicaciún y de este c¡ntrato lo trataremos de rrsolver

directamenh con carácter puramente conciliatorio. pern si no fuerr posible a un acuerdo, los puntns en litigio se snmeterán a

jurisdicciún del Tribunaf de lo Inntencioso Administrativ¡, confnrme a la ley de la

fuero de su domicilio, sometiÉndose a los lrihunales que "LA lr,lIJNt[lPALl0AD" elija,

y para el efecto, "EL PllIFESIINAf' nnuncia al

para rrcihir notificaciones y/o citacinnes en

la [J calle E 3-21 z¡na 4 del municipin de San BartnlomÉ Milpas Altas del de SacatepÉquez, quedando obligada a notifiuar a

"l-A Mlll.llflPALl0A0" de cualquier cambio, En Easo contrario se tendrá por bien hechas las que se le efectúen en el lugan senalado.

N0UEI{A: IMPIIESIIS: flueda entendido que el siguiente contrato esta afentn a al Valor Agregado (l.V.A) v se haní efectivo de

nonf¡rmidad cnn la ley. Lo estipulado en este contrato no excluye el por parte de "EL PRIFESIINAL" de la nbligaciún de

efectuar cualquier pago de Índole tnibutario o de cualquier naturaleza que se las leyes de la Repriblica de Euatemala y que

Prcvio a la aprobaciún del presente contratnle cnrrrsponda, derivado de la pnsente contrataciún, 0EEIllA: FIANZA 0E

debera constituir a favor y a entera satisfacciún de la Municipalidad de San Milpas Altas, SacabpÉquu, una fianza equivalente

de confurmidad c¡n el arbtuln EE de la Ley deal diez pon ciento (l[%) del valor total de lns servicios profesionales

[ontrataciones del Estado y artrculo 38 del Fegiaments de dicha [ey.- TER}III{AEI0N DEL [0i{TRAT0: "LA

Mlll,llflPAll0A0" sin nspnnsabilidad alguna de su parte podra dar por unilahralmente el prrsenh contratn por las uausas

prestación de lns servicios contrrtados o la negativasiguientes: a) En caso de evidente por parte de "EL PllIFESIINAL" en

infundada de cumplir Eon sus

}lUJ'lIHPALI[JA[J" y "E[ PRIFESI0l,lAL" manifestamos expresamente que este acto

lns contratantes. por cuantn que la retribuciún acordada por los servicios nn

Ifueda entendido que "EL PRIFESIINAI no tene derEcho a ninguna de las

JURÍI]EA DEI. EOI{TRATO. NOSOITNS, "I.A

n0 ErEa ningrin üpo de relación laboral entre

la calidad de sueldo n salario sinn de H[llIRARIIS.

) Por rescisiún acordada enhr amhas parfus o por Ia

de "EL PIiIFESI0NAL" de una sola o más de las

estipuladas. "[A

en dos hojas

ualidee y efectos

7957-óó00

ocun'encia de caso

condiciones

t'lIJNIIIPALIDAD"

de papel bond

legales ln

[uandn asíconvsnga a sus interuses;

y d) En casn de incumplimientn por

A[EPIAIIÚN OEL : En lss tÉrminos

el conhnido íntegrt del presente el cual se

el que lerdu ínhgramenb y de

4to. Colle 2-02,Tono I Son Bortolomé Milpos Altos, Soc

el mdmbnb de la

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www isonbortolome. .gt
- 7830-1076
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CERTIFICACIÓN DE AUTE, ICIDAD
No. CAUBS-88876-20

Por este medio Aseguradora Rurol, S'A' hace constar que lo

908-466634 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que

Caución) y que el firmante de la pótiza posee las focul

dotos consignodos en la pótiza son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficiorio:

Monto osegurado:

Controto número:

BENITO JUAREZ AAARTINEZ

MUNICIPALIDAD DE SAN TÁILPAS ALTAS,

DEP ART Al\lENrO DE S AC ATEPE%U E Z

Q.2,419.36
03.2019 RENGLON 183, CUENT, T3-3-7

9

'izo de seguro de caución No' 10'

la emisión de fianzas (Seguros de

y com1etencias resPectivas, los

la presente a los 16 días del mesPora los usos legales que al interesodo convengan, se ext

de Noviembre de 2019.

Evelyn lLuñoz
Jefe Suscripcíón y

Seguros de Caución
Asegurodora Rural, 5.

ASEGURADORA

B,IJ-B,AT

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel ' email:serv¡cio.(
Teléfono de información y emergencia:


























































































































































































































































